RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007401, Ent. N° 7169/13)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Publica (Dirección Nacional de Donación y Trasplante), relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/2013 convocada para la adquisición de “Secuenciación HLA Clase I y II”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20.11.2013, acordó observar el gasto por no haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 51 del TOCAF, en cuanto a la publicación en el Diario Oficial; 

2) que en la oportunidad la Administración remite nota de fecha 2.12.2013, señalando que la Publicación en el Diario Oficial fue realizada el 8.2.2013, acompañándose copia de la misma vía fax;

CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo expresado por la Administración y al elemento aportado, se ha subsanado el motivo de la observación y por tanto corresponde modificar la Resolución de este Tribunal de fecha 20.11.2013, cometiéndose la intervención del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada en sesión de fecha 20 de noviembre de 2013;
2) Cometer al Contador Auditor en el Ministerio de Salud Publica, la intervención del gasto que se detalla: U$S 18.474 cotización DDU a la firma RIDALINE S.A. para los ítems 1,1 a 1,12 y 4,1 a 4,5; U$S 46.360 (cotización plaza) adjudicados a la firma VISUR S.A. para los ítems 2,2 y 2,3, derivado de la Licitación Publica N° 3/2013, previo control de su imputación al objeto de gasto adecuado y control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244 (deudores alimentarios);
3) Comunicar a la Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones.
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